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REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS PRESENCIALES QUE APLICAN HERRAMIENTAS DIGITALES 

DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Catastro de Aplicación de herramientas digitales de ensei\anza-aprendlzaje en el marco de la emergencia sanitaria 

COVID-19, Resolución CE-CONES Nº 08/2020 de fecha 16 de abril de 2020. 

El Consejo Nacional de Educación Superior, CONES, como "órgano responsable de proponer y coordinar las políticas y programas para la educación 

superior, de acuerdo a los planes de desarrollo nacional", y, considerando el estado de emergencia sanitaria que impide a las instituciones de Educación 

Superior continuar con los procesos de ensel'lanza-aprendizaje de modo presencial y obligan al aislamiento social preventivo y general, solicita a todas 

las Instituciones de Educación Superior del Paraguay, Informar sobre la aplicación de herramientas digitales en el desarrollo de las carreras de pregrado, 

grado y programas de postgrado de cada sede o filial en relación a los siguientes puntos: 

1- DATOS GENERALES INSTITUCIONALES 

1 - Universidad/ Instituto Superior: 

2 - Rector/ Director General {representante legal): 

3 - Cédula de Identidad Nº: 

4 - Domicilio {Sede Central): 

5 - Correo electrónico institucional {Oficial): 

6 - Teléfono institucional {Oficial): 

Universidad Comunera 

lng. Carlos Galarza (Vicerrector, encargado de despacho del Rectorado) 

741.193 

Monseñor Bogarín 284 esq. Eulogio Estigarribia, Asunción . 

educom@ucom.edu.Qy;carlos.galarza@ucom.edu.Qy 

021605650 f ~ / 

\ 7 
lng. Carlos Alberto Galarza Jara 

Vicerrector 



11 • DOCUMENTOS SOLICITADOS 

los documentos declarados deben estar adjuntados en formato pdf al momento 
N' Fecha 

de ser remitido • Reglamentos 

l · ll11alucl6n lnstituclanal qu1 opru1b1 o dlspanr,o lo opllcocl6n e lmplem1ntacl6n de 
14/2020 27/03/2020 

los procrsas d11n11llon10-opr1nd/1a/1 ,n la lnstituc/6n dt Educoc/6n Sup,r/or 

Z • ll1r,lom1ntocl6n o ll1soluc/6n d1 Evaluacl6n en e/ morco del proc,so de 
14/2020 27/03/2020 

lmpl1m1ntocl6n o opl/cod6n d1 las h1rraml1ntas dlr,ltales de enseffon10-oprend/10/1 

J • ll1r,lam1ntod6n a llesoluc/6n qui ,stob/1,ca un ,quipo lnterdlsclplinorlo de 
docentfl y profesionales paro cumplir con los servicias p1dar,6r,lcos que demanda la 

15/ 2020 27/03/2020 lmplrmrntad6n dtl proyecto acadimlco aplicando el sistema dlr,ltal de enseffanzo-
apr,ndl,a/1 

4 • lleglam,ntac16n o lltsolucl6n referente a los procesos de expedlc/6n y conservación 
08/ 2020 19/02/2020 documrntol di las actos de exámenes o eva/uaclon,s parcia/es y fina/es. 

5 • Rtr,lamento o R1so/ud6n que establezco las pautas y orientaciones ocadimlcas a ser 
16/ 2020 27/ 03/ 2020 

aplicadas paro las oslr,naturas que requieran prácticas 

6· Otras reglamentos: (en coso de contar con otros reglamentos, se servirá subir los 
mismos en formoro POF e Insertar breve descripción de los mismos y formo de 

04/ 2019 13/03/ 2019 
opllcocl6n • EJ1mplos: Rer,lomenros de Extensión Universitaria, Voluntariado, Resp. 
Social• en titmpas d1 crisis) 

Instancia que imite la Flrmant,s 
r,saluc/6n 

Rectorado 
lng. Carlos Galarza (Vicerrector, encargado de 

despacho del Rectorado) 

Rectorado 
lng. Carlos Ga larza (Vicer rector, encargado de 

despacho del Rectorado) 

Rectorado 
lng. Carlos Galarza (Vicerrector, encargado de 

despacho del Rectorado) 

- lng. Carlos Galarza (Vi cerrector, encargado de 

Rectorado 
despacho del Rectorado) 

- MBA. Bruno Defelippe (Director Ejecutivo) 

- Abg. Clnthya Ruiz (Secretarla General) 

Rectorado 
lng. Carlos Galaria (Vicerrector, encargado de 

despacho del Rectorado) 

- lng. Carlos Galarza (Vicerrector, encargado de 

Rectorado 
despacho del Rectorado) 

- Lic. Karinna Blanch i Fanego (Secretaria 

.,,---__ General) 

I ......_ 

lng. Carlos Alberto Galarza Jara 
Vicerrector 



111 -ACREDITAR SISTEMA DE SOPORTE TECNOLÓGICO INDICANDO: LOS RESPONSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y SU 
SOPORTE T~CNICO, ASÍ COMO DE LA ADMINISTRACIÓN Y USO DE LAS PLATAFORMAS VIRTUALES APLICADAS Y SUS HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS. 

a. Detallar los responsables de la 
Infraestructura tecnológica (Indicando 
nombre completo, Cédula de Identidad, 
cargo, funciones) 

Responsable: Ms. Mayara Garay Kostianovsky 

CINº: 3.653.103 
Cargo: Coordinadora de Proyectos 

Funciones: Implementación de plataforma de LMS (Learning Management System) 

Plataforma de LMS Canvas. 
Sistema Integrado de aprendizaje que comprende todas las áreas, clases, tareas, proyectos, trabajos en 

b. Descripción de la tecnología utilizada, !grupo, diario del docente, reportes de asistencia, módulos, videoconferencias. 
soporte tknlco y sistema de 

administración utilizado (Indicar ¡Herramienta Big Button. 

herramientas digitales usadas para Recurso integrado a la plataforma Canvas, para la realización de videoconferencias 
desarrollar aspectos teóricos y prácticos) 

c. Plataforma/s virtual(es) de aula utilizada 
(descripción): 

Programa Zoom 

Plataforma de videocomunicaciones 

Plataforma de LMS Canvas (ucom.instructure.com) 

,,.,.------.... 

lng. Carlos Alberto Galarza Jara 
Vicerrector 



IV · CARRERAS DE PR!GRADO, GRADO y PROGRAMAS DE POSGRADO QUE APLICAN LAS HERRAMIENTAS DIGITALES Y QUE SE AFICTAN AL REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADt MICAS 
PRESENCIALES QUE APLICAN HERRAMIENTAS DIGITALIS DE ENSE~ANZA•APRENDIZAJE 

NN• I 
OomlcRlo th lo J•,. / FHlol / Autoridad Acod4mko o • nca,oodo ttt Jo ca,,-ra o programo 

O.nornlnatl6n s,d, / FIi/o/ / Compu,: 
Pou¡roao rc:opochoc:ldn, C1p1ck, ll1acldn, Compu1: (NombrY, Ap,flldo, " dula tH "'-ntldod} 

Pr,arodo Grado Ma.,trlo OoctoradoJ 

X Monse~or Bo¡arfn 284 esq. - Lic. N1talla Farla, CIN' 2220929, Directora Académico 

Uctnclatura en Banca Eulo1lo Estl1arrlbla, Asunción • Econ. Marcelo Rodrigue,, CIN' 3777183, Vlcedec1no 

y Flnanz.u Sede Central • Paraguay de la Facultad de Economlo Socl1I) 

Uc1ncl1tur1 1n X Monseifor Bogu ín 284 esq. • Lic. N1t1 ll1 Fario, CIN' 2220929, Directora Ac1dómlc1 

Administración Euloalo Estl1u rlbi1, Asunción - Econ . Marcelo Rodrl¡uoz, CIN' 3777183, Vlcedec1no 

Pública Sede Centra l • Paraguay de 11 Facult1d de Econom la Socl1I) 

Uctncl1tur1 en X Monser,or Bo11arfn 284 esq. - Lic. NatJl lia Farla, CIN' 2220929, Directora Académica 

Administración de Eulo1io Es tl¡urlbla, Asunción - Econ . Marcelo Rodrigue,, CIN' 3777183, Vicedoc1no 

Empresas Sede Cen t ral • Paraguay de la Facultad de Economl1 Social ) 

X Monseñor Bogarín 284 esq. . Lic. N1t1ll1 Farl11 CI W 22209291 Directora Ac1démlc1 

llcenci1tur1 t n Euloalo Estlaarrlbia, Asunción - Econ. Marcelo Rodrl1uez, CIN' 3777183, Vlcedec1no 

Se¡uros Sede Central • Paraguay de 11 Facu ltad de Econom'• Social) 

Uu ncl1t-Jr1 en X Monseñor Bogarfn 284 esq. • Lic. N1t1lia Fario, CI N' 2220929, Di rectora Académica 

Administración Eulogio Estlgarrlbla, Asunc ión - Econ. Marcelo Rodríguez, CIN" 3777183, Vlcodec1no 

Coooer1tJv1 Sede Centra l - Paraguay de la Facu ltad de Economía Social) 

X Monsenor Boe:arfn 284 esq . • Lic. Nat1 ll1 Farla, CIN' 2220929, Directora Acadómlc1 

LJ.CH1ci1tur1 en Euloglo Est l¡ 1rrlbl1, Asunción • Ms. M1yar1 Guay, CIN' 3653103, Coordln1dora dt 

Rei1cione.s Públ1c.a s Sede Central - Paraguay carrera 

L1cen~i1tura en X Monseñor Boaarfn 284 esq. · Lic. Natalla Farla, CIN' 2220929, Directora Académica 

Administración Euloslo Estl¡errlbla, Asu nción - lns. César Duarte, CIN' 649896, coordinador de la 

Aerarll Sede Centra l • Puasuay Facultad de Administración Agraria 

• Lic. Natll la Farla, CIN" 2220929, Directora Académica 

• Dr. Btnjamln Sarán, CIN' 494.095, Dec1no de la 

Ucencatura en X Monseñor Bce:arln 284 esq. Facul tad de Informática 

W lli ls dt Sl1temu Eulo1lo Est l&errlbla, Asunc ión • Dra . Mar¡arlto Rulz, CIN' 1111556, coord inadora dt 

lnformadcos Sede Centra l • Para¡uay carrera 

C..p1eta c1on 

Ptda16s1ca , n 

Matodoql■ s Monse~or 801arln 284 esq. - Lic. N1talla Farla, CIN ' 2220929, Di rector■ Acodém lc■ 

lnnovador11 para 11 Eulo1lo Estl&arrlbla, Asunción • In¡. G1brlel1 Gómez Pu quall, CIN' 621 259, Decano de 

E: ducaclOn Supe¡no, X Sede Cent ra l • Paraguay la Facultad de Educación 

Mu 1td1 1n D1r1cd 6n Monseñor Boe: arfn 284 esq. •Lle. Na talla Farla, CIW 2220929, Olre<tora Académica 

y Administración Eulo¡ lo Est!¡¡urlbla, Asunción - Econ. Marcelo Rodrl¡ uez, CIN' 377718:~ 

Pubhca X Scdt Central - Paraguay de 11 Facu ltad de Economfa Soc ~ I 
MH strla en Monsel,or Bo¡arfn 284 esq, . Lic. Na ta llo Farla, CIN' 2220929, Dlrei tor1 AC11démlc1 

Acimlnlttrac,ón Eulo11 lo Estl11rrl bl1, Asunción • In¡¡ . César Oútrte, CIN" 649896, co, rolnador dt la 

Aj:tir ll X S.de Centr; I - Pauguay F1cult4d de Administración A\ m la 

1ng.~ \ 
Vicerrec tor 



uco*m universidad 
comunera 

RESOLUCIÓN Nº 14/2020 

Monseñor Bogarin 284 

esq. J. Eulogio Estigarribia 
Asunción - Paraguay 

(021) 605 650 

educom@ucom .edu .py 

www.ucom.edu.py 

Por la rnal se /01 maliwn la.\ actividades ucaclémicas y de evaluación adoptadas en forma 
,11st1r11t11·a a la mndo/idad ¡1resenciol, en el morco de la emergencia sanitaria . COV/D 19. 

Asunción, 27 de Marzo de 2020. 

VISTO 

FI Decreto N° 3478 de la Presidencia de la República refrendado por el Ministerio de Salud 
Publica y Bienestar Social (MSPyBS) de fecha 20 de marzo de 2020, que amplía las normativas 
dispuestas en refere ncia al Decreto N° 3656/2020 y establece nuevas medidas en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada ante el riesgo de expansión del Coronavirus (COVID-19) en el 

territorio nacional y dispone el aislamiento preventivo general, por razones sanitarias. 

CONSIDERANDO 

La Resolución CE-CONES N° 03/2020 "Que amplía la Resolución CONES N° 02/2020 (Consejo 
Ejecutivo) de fecha 13 de marzo de 2020 y dispone la observancia del decreto Nº 34 78 de la 
Presidencia de la República refrendado por el Ministerio De Salud Pública Y Bienestar Social 
(MSPYBS) de fecha 20 de marzo de 2020". 
La Resolución CE-CONES Nº 04/2020 Consejo Ejecutivo "Que establece la facultad de las 
Instituciones de Educación Superior para aplicar herramientas digitales de enseñanza· 
aprendizaje en el marco de la emergencia sani taria -covid-19- dispuesta por las autoridades 

nacionales". -
Que, la naturaleza de los contenidos de las carreras de la UCOM el soporte tecnológico de la 
Facultad de Informática, posibilita la adopción de la modalidad virtual. 
La Nota Rec. 09/2020, por la cual la UCOM comunica oficialmente al Consejo Nacional de 
Educación Superior, las actividades sustitutivas a la modalidad presencial, conforme disposición 
del Art. 3 de la Resolución CE-CONES 04/2020. 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMUNERA, ENCARGADO DE DESPACHO DEL 
RECTORADO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

RESUELVE 

Art. 1 º) Establecerla aplicación de herramientas digitales de enseñanza-aprendizaje en todas las 
carre ras de grado, postgrado, cursos y diplomados de la Universidad Comunera, en el marco de 
la emergencia sa nita ria - COVID 19. 
Art. 2 °) Aprobar y formalizar las actividades académicas y de evaluación adoptadas en forma 
~us tilutiva a la modalidad presencia l, con las siguientes herramientas digitales: 

Coogle Classroom (aula online, de manera colaborativa) 
· Zoom (h errami enta de videoconferencias) 
- Correo electrónico 
· Plataforma C 



uco*m universidad 
comunera 

Monseñor Bogarfn 284 

esq. J. Eulogio Estigarribia 
Asunción - Paraguay 
(021) 605 650 
educom@ucom.edu.py 
www.ucom.edu.py 

Art. 3) Autorizar co nform e estipu la el Regl amento Académico, que las evaluaciones del ciclo se 
realicen en for ma procesual. El docente te ndrá la facultad de asigna r actividades de 
investigación, defe nsa de trabajos y/o expos iciones virtual es, trabajos prácticos, ensayos, 
exámenes y metodo logías afines, como tambi én la valoración que corresponda a cada tarea. 
Indispensablemente se deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la transparencia 
en las eva luacio nes, y e l registro documental y/o audiovisual de la actividad, así también la 
puntuación obtenida; es responsa bilidad del docente la conservación de exámenes, trabajos, y 
grabaciones de exposiciones o defensas , hasta tanto sea posible la transición formal de estos 
registros a la Dirección Académica. 

Art. 4º) Excluir para el estudiante la condición obligatoria de asistencia a clases, previs to en el 
compendio de normativo de la UCOM, como requisito para el otorgamiento de exámenes 
ordinarios, complementarios, regulatorios y extraordinarios durante el desarrollo de las 
asignaturas en la modalidad virtual. 

Art 5º) Disponer incluir en el proceso de evaluación final el porcentaje de participación virtual 
de los estudiantes, en las distintas actividades desarrolladas por cada asignatura . 

Art. 6º) Dar la correspondiente difusión y cumplido archívese. 

g. Carlos Galarza 
Vicerrector 



uco*m universidad 
comunera 

RESOLUCIÓN Nº 15/2020 

Monseñor Bogarín 284 

esq . J. Eulogio Estigarribia 

Asunción - Paraguay 
(021) 605 650 
educom@ucom.edu.py 

www.ucom .edu.py 

Por la rnal se conforma el equipo de trabajo académico-administrativo encargado de la 
implementación y monitoreo de la modalidad virtual de las carreras vigentes en la Universidad 

Comunera, en el marco de la emergencia sanitaria - COVID 19. 

Asunción, 27 de Marzo de 2020. 

VISTO 

La Resolución CE-CONES Nº 04/2020 Consejo Ejecutivo "Que establece la facultad de las 
Instituciones de Educación Superior para aplicar herramientas digitales de enseñanza
aprendizaje en el marco de la emergencia sanitaria -covid-19- dispuesta por las autoridades 
nacionales".-

CONSIDERANDO 

La Resolución N°14/2020 del Rectorado de la Universidad Comunera, "Por la cual se formalizan 

las actividades académicas y de evaluación adoptadas en forma sustitutiva a la modalidad 

presencial, en el marco de la emergencia sanitaria - COVID 19." 

La responsabilidad y compromiso del plantel académico-administrativo de acompañar a 
docentes y estudiantes en este proceso de virtualización de las carreras impartidas en la UCOM . 

La necesidad de garantizar la calidad académica y el aprendizaje de nuestros estudiantes. 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMUNERA, ENCARGADO DE DESPACHO DEL 
RECTORADO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

RESUELVE 

Art. 1 º) Conformar un equipo académico-administrativo de apoyo a docentes y estudiantes, 
encargado de la implementación y monitoreo de la modalidad virtual de las carreras vigentes en 
la Universidad Comunera, en el marco de la emergencia sanitaria - COVID 19. 

Art. 2°) Designar como integrantes de dicho Comité a: 
Ms. Mayara Caray, coordinadora de proyectos 

- Lic. Natalia Faria, directora académica 
Lic. José Gallardo, asistente académico 
Lic. Marcelo Rodríguez, vicedecano de la Facultad de Economía Social 
Lic. Rubén Benites, coordinador de la carrera de Seguros 
Dra. Margarita Ruiz, coordinadora de la Facultad de Informática 
lng. César Dua e, coo ·nador de la ultad de Administración Agraria 



uco*m universidad 
comunera 

Monseñor Bogarín 284 
esq. J. Eulogio Estigarribia 
Asunción - Paraguay 
(021) 605 650 

educom@ucom.edu.py 
www.ucom.edu.py 

Fste comi te estará a disposición de doce ntes y estudiantes, para la asistencia en el manejo 
de recursos de .iprcndizajc adoptados. 

Asimismo, estará encargado ele monitorear el correcto desarrollo de las clases virtuales, y 
velar por la calidad de las prácticas de enseñanza-aprendizaje, a través del seguimiento de 
actividade~ y contenidos impartidos, la frecuencia de com un icación en tre estudiantes y 
docentes, el nivel de participación de estudiantes, y acciones afines a la modalidad de 
educación a distancia. 

Art. 3º) Disponer el desarrollo de tutorías virtuales, tanto para el empleo de las plataformas 
virtuales implementadas, como también para el refuerzo de los contenidos desarrollados. 

El personal académico-administrativo será responsable de brindar la asistencia técnica, según 
necesidad. 

Los coordinadores de carrera deberán establecer calendarios de tutorías adicionales a las 
materias desarrolladas, según necesidad, como también un calendario de reuniones virtuales con 
sus estudiantes, para reali zar seguimiento y brindar la asistencia que corresponda. 

Art. 4 º) Dar difusión dentro de la comunidad educativa, y cumplido archívese. 

g. Carlos Galarza 
Vicerrector 









ucdm universidad 
comunera 

RESOLUCIÓN Nº 16/2020 

Monseñor Bogarin 284 
esq. J. Eulogio Estigarribia 
Asunción - Paraguay 
(021) 605 650 
educom@ucom.edu.py 
www.ucom.edu.py 

Por la cual se dispone la adopción de actividades sustitutivas a las clases prácticas y salidas de 
campo de la carrera de Licenciatura en Administración Agraria. 

Asunción, 27 de Marzo de 2020. 

VISTO 

La emergencia pública en materia san itaria dispuesta por el Decreto Nº 3478 de la Presidencia 

de la República, refrendado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), a fin 

de mitigar la propagación del virus COVID-19 a través del aislamiento social. 

La Resolución N° 14/2020 del Rectorado de la Universidad Comunera, "Por la cual se formalizan 
las actividades académicas y de evaluación adoptadas en forma sustitutiva a la modalidad 
presencial, en el marco de la emergencia sanitaria - COVID 19.,, 

CONSIDERANDO 

Que la carrera de Licenciatura en Administración Agraria, contempla clases teórico-prácticas y 
salidas de campo de carácter formativo de cumplimiento obligatorio para los estudiantes. 

Los objetivos, el perfil de egreso, y la metodología de enseñanza-aprendizaje de la citada carrera. 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMUNERA, ENCARGADO DE DESPACHO DEL 
RECTORADO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

RESUELVE 

Art. 1 º)Disponerla adopción de actividades sustitutivas a las clases prácticas y salidas de campo 
de la carrera de Licenciatura en Administración Agraria. 

Para dicho fin, se habilitará en la plataforma para la enseñanza a distancia Canvas, espacios 
virtuales si ncrónicos para el desarrollo de visitas virtuales a establecimientos agropecuarios y 
laboratorios particulares de docentes, miembros del grupo impulsor y colaboradores. Las 
actividades sustitutivas serán supervisadas por las autoridades académicas responsables de la 
carrera, con la asistencia del equipo académico-administrativo de la Universidad. 

Art. 2º) Dar difusión dentro de la comunidad educativa, y cumplido 

Vicerrector 








































































